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Barranquilla, 28 DE AGOSTO DE 2025 
 

Doctor 
JOSE ALFONSO TERNERA BONETH 
SUBSECRETARIO FINANCIERO 
código 045 grado 05 del Departamento del Atlántico 

 
 

ASUNTO: INFORME DE GESTIÓN DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 
PERIODO DEL 26 de JULIO al 25 de AGOSTO DE 2025. 

Mediante el presente, remito a usted Informe de la gestión CORRESPONDIENTES 
AL PERIODO DEL 26 de JULIO al 25 de AGOSTO DE 2025, de acuerdo con el 
contrato No. 202501883. 

 
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS APOYO A LA GESTIÓN PARA LAS 
ACTIVIDADES DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DEL ATLÁNTICO 

 
Ejecución Contractual: 

Se relaciona a continuación las actividades realizadas por el contratista durante el 
plazo de ejecución del contrato. 

 

Detalle de las Actividades Realizadas 

Obligación Producto 

• Apoyo en la revisión y análisis 

de los procesos de embargos 

solicitados al personal docente y 

administrativo adscrita a la 

secretaria de educación 

Departamental. 

 

• Apoyo en la proyección de actos 

administrativos relacionados 

con las solicitudes de embargos 

emitidos a la planta educativa y 

administrativa adscrita a la 

secretaria de educación del 

departamento del Atlántico. 

 

• Apoyo en la revisión de estados 

de embargos solicitados al 

personal docente y 

• Apoyé en la verificación de los procesos de 

embargo solicitados por el personal 

docente, ofreciendo respuesta oportuna a 

sus requerimientos. 

 
 

 

• Elaboré actos administrativos, verificando 

en el sistema Sac2 las distintas solicitudes 

para garantizar su adecuado trámite. 

 
 
 
 

 

• Apoyé en la revisión de los estados de 

embargos solicitados por los Docentes. 
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administrativo adscrita a la 

secretaria de educación 

Departamental. 

 

•  Las demás que le sean 

asignadas en razón a las 

necesidades que presente la 

Secretaría de Educación 

Departamental, relacionadas con 

el objeto contractual. 

 
 
 
 

 

• Atendí otras actividades que me fueron 

solicitados relacionadas con el objeto 

contractual. 

 

 
MICHEL DAYANA CASSIANI HERRERA 
C.C No. . 1.002.134.517 de Barranquilla 


